RES. 811/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0006409, Ent. N° 961/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 645/2017, convocada para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en los Municipios E y F;-
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 4231/17, de fecha  25/09/017, el Intendente dispuso adjudicar la convocatoria de referencia, de acuerdo a lo aconsejado por la C. Asesora de Adjudicaciones a la firma GRINOR S.A., por la erogación total de $ 55.655.485, incluidos 15% de trabajos imprevistos, I.V.A. y aportes sociales;-
2) que mediante Resolución N° 3494/17 adoptada en sesión de fecha 25/10/017, este Tribunal acordó intervenir el gasto por las sumas de $ 36:934.170, (básico – contrato 285581) y $ 4:270.889, (BPS – Contrato 285582), correspondiente al ejercicio 2017, con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención  del saldo restante, previo control de la disponibilidad del rubro de imputación;-
3) que contando con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución N° 928, de fecha 15/02/019, el Ejecutivo Departamental dispuso la ampliación de la contratación emergente de la licitación de la referencia, a la firma GRINOR S.A., por la suma total de $55.687.818,19, incluidos 15% de trabajos imprevistos, I.V.A. y aportes sociales, (los aportes sociales pasaron de ser de un 71,4 a un 71,8 %) haciéndose constar que al inicio del Ejercicio 2019 de deberá realizar el complemento de imputación preventiva;-

4) que se adjunta la imputación definitiva de las sumas de $ 36:914.170, y $ 7:549.843, de fecha 31/12/018, realizada con cargo al Ejercicio 2018 y a rubro con disponibilidad presupuestal;-

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo dispuesto por el art. 74 del T.O.C.A.F habiéndose respetado el tope máximo autorizado, contando con la previa conformidad de la adjudicataria;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por las sumas de $ 36:914.170,oo y $ 7:549.843,oo;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo restante, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad; y
3) Devolver las actuaciones.
cr
1

